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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
 

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 29 diciembre de 1948 por el que se nom bra Subinspector de Canarias al General de Brigada de Infantería don Alberto Barbasán Cacho, que cesa  en su actual destino.

Vengo en nombrar Subinspector de Canarias al Gene
ral de Brigada de infantería don Alberto Barbasán Cacho, 
cesando en su actual destino.

• Así.lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintihueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

EJl Ministro del Ejército,FIDEL DA VIL A ^RRONDO
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se nom bra Jefe de la Infantería Divisionaria de la División número ciento uno al General de Brigada de Infantería don Alfonso Sotelo Llorente, que cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería* Divisionaria 
de la División número ciento uno al General de Brigada 
de Infantería don Alfonso Soteja Llórente,^cesando en sú 
actual destino.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t é ;  dado en 
El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.* FRANCISCO FRANCOEl Mirpst.o del Ejército, FIDEL DAVILA ARRONDO

i  

MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

2.° E l A gente e jecim vo* presen tará  -dichos docum entos en 
el R egistro de la P '-op ied aa  correspondiente, y' una vez prac
ticada la inscripción del derecho a el deudor con la m ención 
de que el pago de 1* liquidación queda aplazado, se presen tará  
en el mismp R egistro, el oiíbrtuno m an dam iento de em bargo 
de la H ácienda.

3.° La cancelación  de las n otas dé ap lazam ien to  de pago 
Jie las liqu idacicn es se realizará, en caso de ven ta  de las fm qas 
o derechos re a les-a  que se refieran, m ediante el pago, del im 
puesto y dem ás responsabilidades perseguidas, e l cual lo rea 
lizará el A gente ejecutivo  con cargo a l precio de la  enajena-

. ción1' de los bienes, expresándose así en la escritu ra  de ven tá  
y haciéndose con star en el R egistro  do la  Propiedad Rpr nota 
m arginal, en virtud de la presentación de los docum entos que 
lo acrediten, y en caso de ser ad ju d icad as las fincas a la Ha- 
eienda por fa lta  de postor en la  subasta, será títu lo  cancela- 
torio bastan te el docum ento <tque se presente en . el R egistro 
p ara  inscribir ,los bienes a fa v o r de la  H acienda.

f) S i la causa de la ^suspensión consistiera en hallarse ins
critas /las fincas a  nom bre de terceros poseedores y  éstos fue-, 

- ren responsables, conform e al p á rra fo  2 ¿del articu lo  130 del 
presente E s ta tu to ,, de. contribuciones im puestas a aquéllas, se 
rectificarán  ios m andam ientos haciendo constar que las an o ta
ciones preven tivas han  de tom arse con referen cia  a los terce
ros poseedores. En e stá  caso se requerirá a los ad'quirentes 
de los irqnuebles para <f8# en térm ino de cinco días solventen 
ta les débitos sin recargó alguno, y  si no lo hiciesen, se « p e 
dirán  certificaciones circun stan ciadas de los p articu lares re
feridos, que se rem itirán  a las T esorerías para la declaración  
dél #aprem io in iciándose con ello el procedim iento con tra  di
chos responsables.

S i dentro del indicado plazo se hicieren  efectivos los des
cubiertos x no ten drán  derecho los R egistradores ni los e je
cutores a los honorarios y  -recargos o d ietas devengadbs en 
los. procedim ientos seguidos contra los contribuyentes a cuyo 
cargo figurasen extén didos los re q ib o i

A rtículo 99. Dilación de las contestaciones.
1. /Los R egistradores de la Propiedad deberán p ra ctica r 

. los asientos en los libros y expedir las certificaciones que in 
teresen  a l procedim iento t ejecutivo  dentro de los plazos esta

blecidos p orcia  Ley. C uan do las contestacion es sobre la prác
tica de ta les a sien ios y las certificaciones referen tes a -caigas 
9 hipoteca* no ao reciban dentro de los trein ta  días siguientes 
a l de ia petición de estos docum entos, ios R ecaudadores dé- 
berán recurrir, por conducto de ias T esorerías, ante el D ele
gado de H acienda de la provincia respectiva, a co m p asan d o  
a l escrito de queja  oAue al e fecto Torrruilen el trip licado dél 
m an dam iento que a la presentación  de éste  les debió ser 
devuelto por el R egistrador.

2 Los D elegados de H acienda, a l 'iener conocim iento de la  
m orosidad de los R egistradores acu dirán  a los Presidentes de 
las Audiencias, y si este m edio no produjese el resultado ape
tecido, lo com unicarán a la D irección  G en eral de) Tesoro, la 
que a su vez recurrirá  a. la de los R egistro s C ivil y de la P ro
piedad y ael N otariado, o lo pondrá en conocim iento del M i; 
n istro de H acienda, para que éste pueda in teresar del de Ju s
ticia  la oportuna corrección.

3. En todo caso quedará expedito a la ■ H acienda .el ejer
cicio de las acciones civiles que la Ley le auto riza  para obte
n er la indem nización de daños y perjuicios a que diere lu gar 
la dilación de los Registradores.

Artículo 100. Justificación en los expedientes.
E n todo caso, e -inexcusablem ente, deberán con star unidas 

a l expediente de su razón la contestación del R egistrador de 
la Propiedad a l m andam iento de anotación  p reven tiva  de em
bargó y la certificación  re lativa  a las cargad o hipotecas que' 

á graven a los inm uebles. en ' la que se consignará el im porte 
de las m ism as y los nom bres de las personas a  cu ya  fa v o r esté» 
constituidas.

Artículo T01. Tasación de los inmuebles. <
1. L a  tasación  de lo s  bienes inm uebles em bargados la  p rac

ticarán  los ejecutores por cap ita lización  ele la riqueza -con qua 
figuren  am illarad as o catastrad as las fin cas de que se trate, 
a l o por 100 del liquido im ponible en las rústicas y a l 4 por 100 
en las urbanas. 7

2. D e la sum a a -q u e  ascienda la cap ita lización  se reb a jará  
el im porte de las cargas y gravám en es que consten con tra  la s  
fincas en las certificaciones expedidas por los R egistradores de 
.la Propiedad, y e l líquido resultan te servirá  de tipo p ara  la  
subasta.

3. S iem pre que el crédito h ipotecario afcsorb^ o exceda del 
valo r de la finca, o ho deje m argen parp. el pago del débito por 
el p rin cip al, recargos y costas, se procederá, par un técfiico 

de la H acienda o perito  práctico, a su tasación  pericial, por s: 
hubiere ocultación de riqueza. En caso afirm ativo, esta ta sa 
ción servirá de base para la subasta, sin p erju icio  de las res
ponsabilidades que de la ocultación  se 'deriven, y si no ex i** 
tiere ocultación, la  subasta se efectuará, sin rebaja  algun a, 

por el im porto del principal, d ietas o recargos y  costas, in clu 
yendo en éstas los gastos de peritación.

4; C uan do los bienes em bargados fuesen créditos h ipo teca- 
rios u otros derechos reales"' de valor fijo  y determ inado, la  
ven ta  se h ará  por él imponte a que unos y otros asciendan.* ,

Artículo 102. Títulos de propiedad.
1. S i Tos deudores no hubieren fac ilita d o  los títu los de pro

piedad de los bienes inm uebles, créditos h ipotecarios o dere
chos reales em bargados, los instructores del procedim iento, a l 
m ism o tiem po que se f ija  el tipo pa -a la subasta, les requerirán  
para que lo verifiquen en el térm ino de tres chas los deudo
res residentes en la propia localidad, y de quince los forasteros,2. C aso de no presentarlos en el p lazo señalado, y tratán - 

< dose de bienes inscritos, los ejecutores d irigirán  m andam ientos
a los R egistradores de* la Propiedad para que, a costa de los 
deudores, ¿rbren certificaciones de los extrem os que sobre la  
titulación  dom inical de tales bienes consten en el R egistro.

3. C uan do no existieren  inscritos títulos de dom inio, ni los 
deudores los presentasen, los rem atantes de los bienes deberán 
sustitu irlos por los m edios establecidos en el T ítu lo  V I d ^  la  
Ley H ipotecaria, incum biéndoles prom over la acción corresnon- 
cíiente dentro del plazo de dos m eses d esd e  el otorgam ien to a  
su favor de la s .re sp e ctiva s , escritura-si de ven ta.

Artículo 103. Autorización para la subasta.
1. ' Ü um plidos en el expediente cuantos' trám ites deben in

tegrarlo  h asta  el m om en to 'en  que corresponda ya  p roviden ciar 
la  subasta de los inm uebles em bargados, el e jecu tor lo .r e m i
tirá  seguidam ente' a la  T esorería  para que, previo exam en y  
aprobación, en su caso, de las actuaciones practicadas, au to

rice, si procediere, la  celebración de aqhélla, requisito que de
berá evacuar, d icha D ependencia dentro de un plazo dé vein 
te  días.

2. Los Tesoreros cuidarán al auto rizar la  celebración de 
laá subastas que n o -se a n  objeto de 4g¡s m ism as otros bienes 
que los necesarios a cubrir con un m argen de racional hol

gura el cap ita l del débito y los recargos y> costas del procedi
m iento de aprem io, con el fin  de ev itar la  ven ta  d e  bienes cuyo
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valor sea notoriamente superior al de los descubiertos, siem
pre que esto sea posible.

Articulo 104. Providencia y anuncios de subasta.
1. Según, ies sean devueltos los expedientes, y al tenor de 

los, correspondientes acuerdos., de las Tesorerías, ios ejecutores 
dieta rtin.'proviaeneia, arreglada a i7 modelo xa, lijando :a lecha 
en que lian de eiectuarse ias subastas y disponiendo su anun
cio y notificación a los c\eitaores y a lós acreedores hipotecar 
ríos,' siempre que medie la 'existencia de éstos.

2. Los anuncios se harán por edictos que habrán de fijarse 
en las Casas Consistoriales o Tenencias ce Alcaldía en pobla
ciones donde haya más de un distrito murpcipal, publicáfcidose, 
además, en el «Boletín Oficial» de la provincia.

3. Los ejecutores cuidarán que entre el anuncio y notifi
cación de cada subasta* y la. íeotia de .su celebración medien,**

*  cuando menos, quince dias hábiles.
4. .Si los deudores fueren forasteros y no hubieren designa

do persona que se encargue de recibir ías notificaciones en la 
localidad, o los acreedores hipotecarios asimismo fuesen fo 
rasteros o desconocidos, en el propio anuncio de subasta -se 
consignará la advertencia de tenerlos por notificados mediante 
el mismo, a todos los efectos legales. ' . '

5. Los anuncios para las subastas, redactados conforme aT 
modelo número 20, deberán expresar los particulares siguientes:

ai El d:a, sitio y hora en ene haya de celebrarse el acto, 
y una sucinta descripción de'las fincas, su cabma y tipo' para 
el primer remate. •

b) La manifestación do que los títulos de propiedad de los 
inmuebles, si los entregase cL dueño, o la certificación suple
toria en otro caso, estarán de manifiesto, en la oficina del 
ejecutor/hasta el díá de la "subasta, previniéndose,' además, que 
-los limadores deberán'conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ninguno* otros, o la condición, caso do no exis-

• tir inscritos títulos de dominio, dé que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por los medios establecidos 
en el Titulo V I de la Ley Hipotecaria dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la . correspondiente escritura, de 
venta. *

c) Las cargas preferentes que graven las fincas, cuyo im
porte, en su'caso, habrá sido, deducido del valor de las miámas.

d) Que los deudores o $us causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la adjudicación* pagando ei principal, 
recargos y costas del procedimiento.

e> Que será requisito #dispensabíe para tomar parte en 
el acto que los interesados.denositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por ICO tjel vtipó de subasta, depósito 
que-ingresará en firme en el Tesoro con aplicación a «Recur
sos eventuales» si resultando adjudicatarios no satisficieren el 
precio del remate. f •

f )  La obligación del rematante de entregar en el acto o 
dentro de los tres días siguiente» la diferénc'a entre el im
porte del depósito constituido y el precio de la adjudicación.
. 6. Un ejemplar del anunc:o, requisita do con el sello de la

Alcaldía y nota expresiva de haber estado expuesto al público 
durante Vi ftlazo señalado, y otro del número del «Boletín 

Oficial» en que se insertó, se unirán por los ejecutores al expe
diente de apremio.

Ajicillo 105. Regulación de las subastas.
Los actos de subasta de bienes inmuebles se acomodarán á 

las siguientes nonnas: * '
Primera — Las subastas tendrán lugar en los locales de los 

Juzgados de Paz, Mun.cipaies o Comarcales, según sea el exis
tente en e,l término municipal en. que las fincas radiquen,. 
presididas por los Jueces fesoectivos, coi\ asistencia del eje
cutor y del Secretario de aquéllos, celebrándose en días y ho- 

. ras hábúes.
Segunaa.—Toda subasta dará comienzo con la ‘lectura por 

voz pública de las condic ones que hayan de regirla, designando 
con sus características la finca o fincas embargadas, él valor 

•de tasación de cada una y las'cargas a que estuvieren afectas.
Tercera.—A- continimción el Presidente anunciará la aper

tura de un plazo de wRa hora durante ei cual, quienes deseen 
tomar, parte en la primera licitación, deberán depositar, ante 
la Mesa, el 5 por 100 del tipo señalado a la finca o fincas 
sobre las que deseen licitar.

Cuarta..—'Transcurrido el plazo de constitución de depósitos, 
se declarará abierta la primera lic tación en la que las fincas 
serán subastadas una a una v por el mismo orden con que 
figuren consignatlavS en la providencia y anfincio de la subasta, 
admitiéndose las proposiciones que cubran,* cuando menos, los 
dos terc os de la valoración de cada finca, las cuales serán 
anunciadas, por el v*z pública, así cómo las, sucesivas mejoras; 
y cuando, repetida la última postura hasta por tercera vez, no 
haya quien la mejore, el Presidente declarará hecha la adju
dicación al último postor

Quinta.—Si en ln primera licitación no se formulasen pos
turas para alguna fiirca y el débito no se hallare cubierto, el 
Presidente, en el mismo acto, anunciará a los presentes la 
inmediata apertura .He segunda licitación, e n . la que se esti
mará como valor de los b enes el importe de. las dos terceras 
partes de su tasación primitiva. Seguidamente, y durante me

óla tyora, podrán constituirse nuevos depósitos del 5 por i 00

del valor base para esta licitación y ajustarse a ella, si así 
lo deseasen los interesados,«los constituidos para la primera,' 
que, en todo caso y respecto de la finca o fincas a que sa 

refieran, tendrán validez en la segunda licitación. ESta se veri
ficará, a¿imsmo, finca por finca, Siendo admisibits las pro-*

| posiciones que cubran' los dos tercios de su respectiva y nueva 
j valoración, cumpliéndose en ella análogas 'formalidades que en 

la primera. v
j Sexta.—En: toda- subasta de inmuebles., se observarán las pre> 
i venciones sigu entes: < '

a) Tan pronto como los bienes adjudicados cubran lo<
I detifos, recargos y (*>stas perseguidos, el adto se dará por ter- 
!i minado, aunque queden bienes pendientes de licitación, res- 

pecio de los cuales se levantará el embargo. Pract cada la liqui
dación de la'subasta, el sobrante que pudiera existir corres
ponderá al interesado, y si por cualquier circunstancia no se 
le pudiera entregar, se "consignará en la Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, dentro del. térmico de quince días, con
tados desde el siguiente al en- que la subasta, se hubiere ve- 
ricado. v

b \  Si la subasta se extiende a todos lo's bienes embarga
das, obteniéndose la enajenac ón de tedos c de sola una porto 
de ellos, sin que el producto de las' adjudicaciones salde el des
cubierto totai, pero poseyendo ei ocuaor , inmuebles, el
ejecutor ampliará a estos el embargo, debiendo ajustarse la 
autorización y celebración de la subasta de lo  s mismos a 
iguales formalidades que la anterior.
. c> Los. bienes de una y otra subasta que no l l e g ú e la  

enajenarse procederá adjudicarlos a la Hacienda al término 
de la segunda subasta, por el importe de los des tercios del 
tipo que hubiera servido dábase a la segunda licitación, lim i
tando en todo caso la adjudicación a ios inmuebles precisos 
para completar los descubiertos y quedando liberados del em
bargo los sobrantes, x

Séptima.—Del resultado de la subasta se levantará acta con 
arreglo ai modelo número 21, suscrita por el Juez, ei ejecutor, 
el Secretario del Juzgado y el adjudicatario, si lo hubiere, 
y se unirá al expediente. A*"seguido.se perfeccionará la adju
dicación al rematante o d la.H acehda pública, según proceda, 
mediante, providencia' número 22 o modelo número 23, res
pectivamente, aletada por el propio Juez,'quien mLmo aia 
k  comunicará al Delegado de Hacienda, final.zando su inter
vención con este trámite. ,

Octava.—Así que termine la subasta, los depósitos fcjue se 
hubieran constituido en la mesa ae la Presidencia para tomar 
parte en ella se devolverán a sus dueños, conservando única
mente los ejecutores en su podr los pertenecientes á los re
matantes, los cuales serán considerados como entrega a cuenta } 
de la adjudicación.

Novena.—Los adjudicatarios deberán satisfacer el importe 
del remate, con el consiguiente computo oei de sus depc^icos, 
dentro de les tres días inmediatos ai de la subasta, y si no 
io ver.ficásen, se decretará ia perdida, de esos cicposnos, in
gresándolos, el ejecutor como ¿Recursos eventuales <kl Tesoro» *

. y procediéndose a nueva sübasta. '
Décirna.—Citando sacados a subasta todos los bienes inmue

bles del deudor, el conjunto de los enajenados y,úm. su caso, 
adjudicados a la Hacienda, no bastaré a cubrir el importe de 
los débitos, recargos $ costas*del procedimiento, el liquido ob
tenido una vezí deducidas estas costas, menos la**relativa al. 
reintegro del expediente, se prorrateará eiitre el Tesoro, p o r  
principal y Timbre, los partícipes y Jos encargados del procer 
dimiento,' y el déficit resultante, en la parte.que a? Tesoro y a 
los partícipes afecto, deberá ser objeto de ‘la reglamentaria 
declaración de partida fallida. • ,

Artículo 106. Otorgamiento de las escrituras de venta.
1. Las escrituras de venta de ios inmuebles que resulten 

enajenados en las subastas deberán ser otorgadas en el trans
curso de los tres días siguientes al de la celebración de éstas, ^

* previa citación directa a los deudores, si Tésidiesen en la lo 
calidad, o hecha a través de sus representantes, si los tuvie- , 
ren, o por medio de requerimiento fijado en las Casas' Con
sistoriales, cuando íiquéllos sean forasteras; y si no compare
cieren a la citación,x los ejecutores- las otorgarán de oficio y 
en nombre de los interesados, a favor de los adjudicatarios, 
haciéndose constar en ellas que queda extinguida la anotación 
preventiva hecha en el Registro de la Propiedad a nombre de 
la Hacienda.

2.. Todo deudor podrá elegir Notario entre los que ejerzan 
dentro de lá demarcación de la zona en que se hubiere séguido 
el procedimiento, y cuando no quiera o no pueda comparecer, 
los _ejecutores habrán de otorgar la escritura ante el- del dis
trito municipal , en que se hubiese verificado la subasta, y si no 
lo hubiere, ante el del más cercano, debiendo turnar para esta 

■ servicio los Notarios cuando haya más de uno en ei d js trito . 
municipal de que se trate.

V . Artículo 107. finalización.
1. Terminados los expedientes ejecutivos, ya individuales, 

ya colectivos, y previa práctica de la liquidación en que §e 
resuman, los Recaudadores los presentarán en las Tesorería^ 
mediante factura triplicada con la debida expresión y detalle 
de' los mismos, para su definitiva aprobación y custodia, o m iz *
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ciarán, en su caso ,. los trám ite» requeridos en el capítulo IX 
de este T ítulo para  la declaración de partidas fallidas,

2. Los 'recibos correspondientes a bienes adjudicados a la 
Hacienda y ios que hubieren motivado justificación de fallido 
serán admitidos e ingresados en C aja en concepto de data  in te
rina de la Recaudación., en tam o  no le sean reparados y de
vueltos ios respectivos expedientes o recaiga en -ellos acuerdo 
de aprobación definitiva.

CAPITULO VI
R eca vó  ación m o t iva da  por c e r t i f i a c i o n e s  d e  descubierto  

Artículo 108. Éfieacia ejecutiva de lae certificaciones.
Las certificaciones de débitos expedidas 'por autoridad o fun 

cionario com petente y reglam entariam ente providenciadas de 
aprem io tendrán  la riysma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial para proceder contra ios bienes y derechos de ios 
deudores.

Artículo 109. Expedición.
1. Ai term inar el periodo voluntario a. que hace referencia 

el artipuio 40, las Intervenciones de Hacienda expedirán con 
arreglo ai modelo número 24, certificaciones de los débitos que 
en enas 'resulten, pasándolas seguidam ente a la Tesorería p a ra 
la providencia del único grado de apremio, con la cual ¿e ini
cia el procedimiento ejecutivo..

& En estas certificaciones se consignará la fecha en que 
expi-ró el plazo de ingreso volun tario ,«determ inándola eu vir

tud de .comunicación de las Oficinas liquidadoras a las. In te r
venciones de las fechas de .las cor: espuncneines notnicaciones 
a los interesados. Dicha comunicación deberán evacuarla las 
Oficinas liquidadoras dentro, slerqpre, de ios quince días si
guientes al retom o de las liquida ciónos con su tom a .de ra
zón en contabilidad, tratándose de contribuyentes residentes 
en capitales de provincia o de Subdelegaeión, y de veinté días, 
cuando residan en ios demás pueblos de esas circunscripciones.

Artículo 110. Clasificación.
A ios efectos del procedimiento promovido por certificacio

nes de débito, estas se considerarán .divididas en distintos gru
pos, a saber;

1.° Las expedidas contra «contribuyentes».
2.4 Las expedidas contra, «segundos contribuyentes».

Las expedidas contra «responsables directos», clasifica
das, a ,su vez, por razón del sujeto y, a tefnor de los diferentes 
Hoigrafes del articulo 9 .f, en estos cuatro subgrupos:

l )  Fuñcionar.os oue. adm inistrando derechos de la Hacien
da, causen perjuicio a los intereses del Tesoro i epígrafe a*; • 
los que dieren ocasión a excesos de pagos (epígrafe br. Orde

nadores de Pagos e ^Interventores, por todos los indebidam en
te dispuestos o intervenidos (epígrafe o . quienes hayan per
cibido cantidades a que no tenían derecho (epígrafe h), y res
ponsables subsidiarios por perjuicio de valores, al prescribir 
éstos (epígrafe i).

ID Quienes m anejando fondos o efectos del Estado, re
sulten alcanzados (epígrafe d>.

XII) Alcaldes y Concejales cuando distrajesen los fondos 
recaudados correspondientes al Tesoro (epígrafe g r ,  y 

IV) Fiadores a favor de la Hacienda (epígrafe e).
4.® Las expedidas contra los declarados «responsables sub

sidiarios» comprendidos en el artículo 10.
5.® Las expedidas contra Entidades o personas individuales 

por Organismos o C entros a quienes se autorice la utilización 
de la vía de aprem io adm inistrativo  para el cobro de los cré
ditos a su favor, constituyendo facultad privativa del M inis
terio  de Hacienda determ inar en cada caso si la cobranza ha  
de encomendarse a  los Agentes de la ^Hacienda publica o a 
los que al efecto deberá designar el Organismo ó C entro co
rrespondiente.

G.® Las. expedidas bajo su responsabilidad por los Recau
dadores o Entidades .concesionarias del servicio con tra  los 
Auxiliares a sus órdenes cuyos nom bram ientos hubiesen par
ticipado a las respectivas Tesorerías, para  rein tegrarse de lqs 
cantidades pertenecientes a la  recaudación que éstos adeudasen. ' 

Articulo 111. Recargos y dietas.
1, El procedimiento de aprem io originado por certificacio

nes de débitos constará de un solo grado, que im plicará la obli
gación de satisfacer los recargos o dietas que a continuación 
se exp resan :

a) ’ Recargos. t
El 20 por 100 ,de los débitos, para  los comprendidos en los 

grupos I.® y 2.4 del ^artículo anterior. Este recargo quedará 
reducido al 10 por 100 si el débito se satisface en los diez días 
siguientes a l requerim iento de pago hecho por el ejecutor.

El 10 por 100, para los comprendidos en el "grupo 3 .°T II; y 
El 5 por 100. para  los comprendidos en los grupos 5.° y 6.°, y 

en el caso de descubiertos de D iputaciones y Ayuntamientos. 
b> D ie ta s :
Se devengarán en los casos I, I I  y IV del grupo 3.° y. en los 

del grupo 4.°, con arreglo a la siguiente esca la :
Cuando * el débito no exceda de 5.000 pesetas, 40 pesetas.
De 5.001 a 10.000 pesetas, 50 pesetas. ' -
De 10.001 en adelante, 60 pesetas.

Esta» d ietas se entenderán particularm ente referidas s 
cada expediente y por cada día que el ejecutor acredite la 
práctica en ellos de alguna diligencia que Tesorería consi
dere útil o necesaria ál respectivo procedimiento, pero sin qu# 
én ningún .caso el rota! de las d ietas pueda exceder del veinte 
por ciento ‘del principal del débito.

Artículo 11:2. Declaración y uotifieaéirm del apremio.
1. Son autoridad competente para declarar pá vmico grade- 

de aprem io los* Tesoreros de H acienda, los cuales, asi que re
ciban las certificaciones de descubierto, d ictarán  en ellas la 
oportuna providencia disponiendo ¿x instrucción del procedí- 
miento contra los deudores, senaidndo en la misma ios recar
gos c dietas que preceda exigir. Las certificaciones serán car
gadas inm ediatam ente a los. Recaudadores para  su ejecución.

.. excepto las que "se refieran a débitos de Diputaciones y 'Ayun
tam ientos, que incumbirá tram ita rías  por si a las Tesorerías-.

2.. T an  pronto corno el encargado del procedimiento eje* 
l eutivo reciba la certificación del descubierto, que en rodo cupo 

constituirá la cabeza del respectivo expediente, requerirá • de 
pago ai deudor adviniéndole, en la correspondiente cédu'a, 

i que s: io .realiza en el acto o durante lo* diez dias inmediatos, 
í sólo vendrá obligado a satisfacer el recargo del 10 por 10f)
¡ sobre el débito o eJ un norte de una sola dicta, reducida, en 

su caso, ai de ese 10 por 100, según preceda la imposición de 
aquel o el*devengo de ésta, pero que transcurrido  dicho plazo 
le será exigido el 20 por 100 de recargos de aprem io o la to
ta lidad  de las dietas que, dentro de) importe máximo del 20 
por 100 del descubierto, se causen en la continuación de! ex
pediente.

Articulo 113. Contribuyentes, segundos contribuyentes y re*- 
poilsablés directos «leí Grupo 3.°-I) del articulo 129.

.1. T ratándose de certificaciones expedidas contra «contri
buyentes» (excepto A yuntamientos y Diputaciones) o «segundos 
contribuyentes» y de las que afecten a los responsables d i
rectos a  que se refiere el grupo 3. -I del articulo 110. el pro
cedimiento en el aprem io se a justará  a las prescripciones del 
capítulo V de este T itulo, que regula la recaudación ejecutiva 
por recibos. ■ *

2. En orden a las certificaciones por déoito? de contribu
ción Industrial sobre espectáculos público?, los encargados del 
procedimiento deberán tener p resen te :

a i El carác ter de responsables subsidiarios aplica ble al 
propietario, arrendatario  o subarrendatario  ceden;e del local 
en que el especia culo origen del .descubierto se nubiere cele
brado.

b) La obligación de dar conocimiento de la morosidad de 
la Empresa tu rn ar de) espectáculo y deudora principal, al pro- 

i pieiario. arrendatario  o subarrendatario  del local de que se 
tra te , para que pueda conocer el estado y los tr a m ite s  del 
respectivo expediente de aprem io y ' ser parte en el mismo, 
caso de que hubiere notificado oportunam ente a la Adminis
tración el arrendam iento  o alquiler del local para ta l fin; y

C j La responsabilidad del propio Agente si en su ac tua
ción incurriere en fa lta  de diligencia u omitiese la notificación 
de que tra ta  el apartado  anterio r cerca de la morosidad de la 
Em presa patrocinadora del espectáculo.

3. Con referencia a los segundos contribuyentes, si el eje
cutor comprobase que la retención indirecta tuvo efecto, pon
drá  el hecho .inm ediatam ente eir conocimiento de la Tesorería,

1 para que por ésta se pase el tan to  de culpa ai Juzgado corresr 
pendiente por malversación de caudales, sin perjuicio de seguir 
el procedim iento hasta la realización completa dei débito o la 
declaración de insolvencia. S i.n o  se hubiera practicado la re
tención indirecta y el obliga#) a hacerla resultase insolvente 

- en todo o en parte, lo participará el ejecutor a la Tesorería, 
y ésta acordará la- derivación del procedimiento contra los pri
meros contribuyentes, por la parte  alícuota que del débito to
ta l les corresponda.

4. Si alguna de esas partes resultase incobrable, para  la  
completa solvencia del Recaudador será preciso que éste pre
sente en la Tesorería, al mismo tiem po que el expediente en
cabezado por la Certificación de descubierto, el de justificación • 
de  la correspondiente partida o partidas fallidas, o las fac
tu ras de su an terio r presentación.

Artículo 114. Débitos de Diputaciones y  Ayuntamientos.
C uando se trá te  de certificaciones expedidas contra D iputa

ciones y A yuntam ientos por débitos liquidados a  favor de la  
Hacienda^ el procedim iento será el siguiente:

l.o Expedida la certificación del descubierto contra la Cor
poración provincial o municipal deudora, la Tesorería requerí, 
rá  de oficio al Presidente de la- misma para  que en el plazo 
de ocho días a  contar desde la notificación realice el pago, 
adviniéndole que, en caso contrario, incurrirá en aprem io con 
el 5 por 100 de reeafgo.

2.4 Para  el cobro de esta clase de débitos, tan to  en período 
voluntario como en el ejecutivo, se aplicará en prim er térm ino

* el sistem a de compensación establecido por ios artículos 1.196 
y siguientes del Código civil, siendo los Delegados de Hacien
da las Autoridades competentes para acordar ta l compensación.

3.4 Siem pre que este medio no sea practicable o no se ve
rifique el pago a l Tesoro en el período voluntario señalado en 
él núm ero 1.°, Iá Tesorería d ictará  en la certificación de des-

, cubierto providencia declarando incuria en apremio a la  En-
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' *rtídad  deudora con el recargo del $ por 100, y em bargado el 15 por 100 del im porte de todo»? los ingresos que se realicen en sus Arcas, cualesquiera que sean su concepi# y el año a que corresponda n.4* Dicha providencia se comu m eará a la Corooradór; en el mismo día de su fecha m ediante oficio-en el que se advertirá que será depositario de las canT-isacles om bargatiis el que ejerza esie cargo en aquélla, y que tan to  él como el respectivo O rdenador de pagos serán responsables si disponen de porción alguna de los ingresos em bargados qué deban retenerse a disposición de la Hacienda; practicándose la notificación por conducto de! Juez de la localidad, dél de primera instancia dei cartido, o de* C om andante del correspondiente puesto d e  la ‘G uardia civil, a juicio del Tesorero.3.° Las cantidades que los Denositarios ingresen- en- el Te- so7*o por cuenta de los embargos acordados, libres de todo gasto por conducción de caudales, se a n je a rá n  proporcionalm ente al débitb principal y al recargo de apremio.
6.° En tam o no se extinga por completo el im porte del débito y el dei recargo de apremio, no se üará por ultim ado •qí procedim iento ni se levantará «i embargo, que podrá hacerse extensivo a otros’débitos posterioras, previos el oportuno requerim iento de pago a la Corporación deudora y. la consiguiente acum ulación, si no io verifica.T.o Las Tesorerías recabaran dentrq de ios cinco días pn~• m eros de cada mes, de ia Entidad deudora, m ientras subsista, el procedimiento, certificación de los ingresos efectuados- en sus Arcas en el mes an terior y de ios nombres d e -quienes en dicho período de tiem po ejercieron ios cargos de O rdenador de Pagos y Depositario, y com probarán si la parte  correspond iente ha sido ingresada en el Tesoro, y si as; no resultare,* lo pondrán en conocimiento del Delegado .de Hacienda para  que pase el ta nt o de cu loa al Juzgado correspondiente y p a ra  que-acuerde en el propio expediente tram itad o -por la.T esorería la declaración de responsabilidad directa contra aqiiellos funcionarios locales.# 8° Para inspeccionar el estado de la recaudación en las Corporaciones que la tengan, sujeta a embargo, se faculta la designación en cada caso por la Dirección general del Tesoró. a propuesta razonada de ios Delegados de Hacienda,*de .funcionarios que se trasladen a las respectivas localidades, proveyéndoles de fondos con im putación ni crédito correspondiente á «Premio de cobranza de "las contribuciones e impuestos», y que se exigirán dei responsable o responsables de la fa lta  de retención del. la  por 100 embargado, si cal resultare, pues en otro caso el* gasto será de cuenta del Tesoro.
9.° Lo responsabilidad de lo? Depositarios y .Ordenadores a  que se alude en, los núm eros 4.‘> y 7.° de este artículo será la crim inal que preceptúa el articulo 535 dei Código penal, m ás la de orden directo-a que se refiere el ap artado  í) del a r ticulo 9.° de este E sta tu to  y consistente en la obligación de re in teg rar la cantidad distraída, deriváhdose a  este- fin contra  elios, a p a rtir  de la declaración de ta l responsabilidad directa, el correspondiente procedim iento adm inistrativo, que será el mismo que se señala en el párrafo  prim ero del artículo 113. En el caso de insolvencia to tal ó parcial de los declarados responsables directos, la Tesorería derivará, a  su vez, la ejecución contra ios b ien es. personales de los Concejales o Diputados provinciales, quienes responderán en form a solidaria.
Artículo 115. Débitos motivados por alcances.
El procedim iento cuando se tra te  de certificaciones comprendidas en el grupo 3.°-II) del an ieb lo  llG ,.será :1.° Providenciada de aprem io ia certificación y señalado el tipo  de d ietas correspondiente, se cargará seguidam ente a Ta Recaudación, la que, acto continuo, requerirá de inm ediato pago a f  deudor, y de no obtenerlo, acordará el em bargo de la fianza, si la hubiere, com unicándolo a  la C aja G eneral de Depósitos o a la Sucursal de la m ism a en que aquélla esté constituida, pa ra  la oportuna anotación del em bargo y de retención de intereses, retención que sólov procederá cuando la fianza sea propiedad del deudor.2.° S f el im porte de la fianza no fuese suficiente á  garant i r  el del principal, intereses de dem ora, dietas y costas, se amplia rá  .el em bargo a los dem ás bienes del deudor, por el orden establecido en el articulo 80, y se llevará a efecto previa T a debidq autorización del Juez local p ara  la en trad a  e.n el dom icilio de aquél, suspendiéndose el procedim iento una vez hecha entrega al depositario de los bienes muebles y semovientes embargados y consignada la anotación preventiva de los inm uebles en el Registro de ./la Propiedad. V3.° Si en tre  los bienes em bargados hubiere algunoá susceptibles de deterioro o de difícil o costosa conservación, podrá el ejecutado reclam ar su inm ediata venta, que será llevada a efecto con sujeción a  lo preceptuado en el capitulo V del presen te  Título, ingresando el im porte íntegro que se obtenga en la C aja  G eneral de Depósitos o en sus Sucursales, á  d is posición de la T esorería En el mismo supuesto, tam bién podrá el ejecutor realizar la  venta, consultándolo previam enté a* la Tesorería.4.° Asegurado así el cobro, se d a rá  por concluso provisionalm ente el expediente ejecutivo, v el ejecutor lo entregará, bajo recibo, en la Tesorería, la que librará certificación, dirigida al Juez instructor, del expediente gubernativo, com prensiva de los bienes em bargados y, en su Caso, del producto de la ¡ma- Jenación. d» los mlsmoí,

-$.ü Dictada, sentencia por él T ribunal de p u en tes  en .el expediente adm inistrativo-judicial reservado a su Jurisdicción, y tan  pronto como la Tesorería reciba certificad. m lite ra l a© la misma, la unirá al expedienta ejecutivo en suspenso, cargándolo de nuevo á la Recaudación para  continuación del apremio hasta el completo reintegro de todas las respensaDeidades d T iv a d a s .d e  la sentencia, más las dietas. Intereses d© demora y costas, o, en su caso, declaración de fallido de 1* sum a que no hubiere sido posible realizar.8.° Si en la sentencia del Tribunal de C uentas se declaras© la responsabilidad directa de algún funcionario no4 com prendido en las diligencias irúciaies del expedienu de alcance, .4la  Tesorería le. requerirá para que en el plazo d* cuarenta y oeno horas ingrese el im porte del descubierto, y caso de no tener lugar ei reintegro voluntario, se expedirá la correspondiente certificación de apremio, uniéndola al expediente ejecutivo d© su razón, para la prosecución del procedim iento hasta su tér* mino. . ” •7 /: En eí caso ae que se 11? gare a  la declaración tío talen* cía. en todo o en p an e , del *060001* directo, la Tesorería aco;> dará la derivación del procedim iento contra quienes resu ltaren  responsables subsidiarios, reciuiriéndoles para, que verifiquen él ingreso del alcance dentro  dei térm ino de cinco días, transen-* rrido el cual quedarán sometidos a ia acción e .ie s tiv a  comg s i - se tra tase  del deudor directo. •8j° lx>s. procedimi~:ntos consignados en ei presente artículo se ap licarán lo mismo al caso de alcance en juicio de cuenta que al de su declaración fuera de él.
Articulo 116. Alcaldes y Concejales responsables ante la Hacienda.
El procedim iento, cuando se tra te  de certificaciones’ com* prendidas en el grupo 3.°. I I I ) del artícu lo  110, será el si» guíente: , .
T an  pronto como é l  ejecutor reciba la certificación declara^ tiva de responsabilidad con la providencia de la Tesorería acordando el único grado de apremio, sé notificará individualm ente a los responsables, en plazo perentorio, para que, en el térm ino de ocho djas, a contar desde la notificación, ingresen en el Tesoro el .Importe de los descubiertos, adviniéndoles qtft? si así .no lo efectuasen, se procederá contra .todos y cada uno  de los Concejales previa autorización del Juez m unicipal p a ra. ia en trada en domicilio, rigiéndose el procedim iento con sujeción a  lo- dispuesto para  la recaudación ejecutiva por recibo.
Artículo l l 7. Fiadores a favor de la Hac ienda.
El procedim iento cuando se tra te  de certificaciones comprendida s en el grupo 3.°-IV) del artículo 110 se acom odará, asimismo, al establecido p a ra  los débitos m ediante recibo, con la particu laridad  de que, si se llegare a  la trab a  de alguna fianza que no fuese propiedad del deudor, este em bargo deberá notificarse a l fiador respectivo, asi como las diligencias corres* pendientes a  la venta de la garantía.
Articulo 118. Responsables subsidiarios.
El procedim iento cuando se tra te  de certificaciones com*prendidas en al grupo 4.° del artículo 110 será el s ig u íen tíil.,( Se aplicará el mismo qué corresponda al deudor p rin cipal, en cada caso, pero fio podrá iniciarse sin previa declaración de la insolvencia de éste, en todo o en parte , ap robáda por la Tesorería con la debida censura de la Intervención.2é Si en el expediente constase va declaración de responsabilidad subsidiaria, la Tesorería acordará la cpntinuación o derivación dei procedim iento contra el declarado responsable en ta l concepto, quien deberá ser requerido p a ra  que en el térm ino de-ocho días realice el. ingreso del descubierto, in te reses ae  demora, recargos y costas, con la advertencia de que si asi no lo efectuase le 'serán exigidos por la vía de aprem io.3 / Cuando* la declaración de responsabilidad subsidiaria sea posterior y consecuencia de la de insolvencia del deudor directo, la Tesorería, así que le sea not ificada por la au torid ad  com petente aquella declaración, proveerá análogam ente a l caso an terio r con respecto a l  que resulte declarado responsable subsidiario.
Artículo 119. Organismos autorizados para utilizar el  apremio administrativo.

1. El procedimiento cuando se tra te  de certificaciones com* prendidas en el grupo quinto del artículo 110 será el que en cada caso detem jine el. organism o o centro autorizado p a ra  expedirlas, el cuaL bajo su r&sponsabilidad, ind icará  el concepto del deudor de los com prendidos en la clasificación qua establece el articulo sexto, aunque sea por analogía si expr** sám ente no estuviera determ inada.• 2.. En las certificaciones deberá consignarse en todo caso que se agotó sin resultado alguno el período voluntario  d# pago o reintegro; pero si así tro constase, se procederá a la  ejecución bajo la responsabilidad dei organism o que hubiere librado la certificación3. En todo caso, el recargo del 5 por 100 Inherente a  esto procedim iento corresponderá, íntegro, a l ejecutor.
Articulo 120. Certificaciones  de los  Recaudadores contr a  sus propios auxiliares.
Él procedim iento de apremio, cuando se tra te  de certificaciones com prendióse m  ü  de1 articu lo  119, sewfe

oomo sigutg
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1.*. Visada la certificación por «1 Tesorero, se cargará a la 
R ecaudación  que procederá como en el caso de responsables ,

v directos dei subgrupo 3.’-ZI). . !
2.? Realizado e l, descubierto, deberá consignarse en la Su

cursal de la C aia G eneral de Depósitos a disposición del Dele- j  

gado de Hacenda. ingresándose en firme en el Tesoro, como 
caso de excepción* de lo prevenido en el párrafo  cuarto de! ,¡ 

articulo 30, ei ,v por 100 dei recargo siem pre que el ejecutor j 
.sea el prop o librador de la certificación o un dependiente ! 
suyo, pues en  o tro . caso ei R ecaudador que siga el procedi- j 
m iento tendrá derecho a percibir' el citado recargo.

Z: El librador de la certificación solicitará del D elegado' 
de .Hacienda la entrega del depós to, que se acordará desde 

luego si no hubiere causa o motivo legal que lo impidiese.
4.° En esta clase de certificaciones no podrá derivarse el 

procedimiento contra persona d :st n ta  del alcalzado, ni siquiera 
contra sus herederos, reservándose a la jurisdicción o rd inaria  ! 
cualquiera o irá acción del librador de la certificación e mhi- j 
biéndosc, per tan to , la  H acienda de cuanto se refiera a su 
exactitud y no a tañ a  a la  norm alidad del procedim iento eje-

• cutivo.

CAPITULO VII

Disposiciones comunes a todo procedimiento de apremio
Artículo 121. Carácter del procedimiento.
El procedimiento de aprem io será exclusivamente adm inis

trativo, y la providencia del Tesoro de H acienda iniciándolo 
tendrá* la m ism a fuerza ejecut.va que la sem encia juuiciai para 
proceder contra los bienes y derechos de los deudores. OFor ta n 
to, es privativa de la A dministración la com petencia para  en- 1 
tender y resolver en todas las incidencias de aquél, fein que los 
Tribunales ordinarios puedan adm itir dem anda alguna en esta 
m ateria, a menos que se justifique haberse agbtado la  vía gu-, 
bornativa o que la Adm inistración "ha reservado el conocimien
to  del asunto a  la jurisdicción ordinaria.

Articulo 122. Rebajas, moratorias y aplazamientos.
1. No se concederán rebajas, m orato rias n i aplazam ientos 

p a ra  el pago dé las contribuciones e impuestos del Estado, n i 
de los débitos al Tesoro, sino en los casos y en la- form a que 

en las leyes se hubiere determ inado.
2. No obstante, cuando se solicite el aplazam iento del pago 

de liquidaciorfts practicadas po r' la co n tn o u o ó n  dé  Utilidades, 
la  presentación de la instancia correspondiente determ inará 
au tom áticam ente  la suspensión del procedim iento para  la exac
ción del im porte de las mismas, siempre que a  la A dm inistra
ción ' conste o ei interesado justifique haber interpuesto recla
m ación económ ico-adm inistrativa contra aquellas liquidaciones. • 
E sta  suspensión cesará o continuará, según se preyiene en el 
R eál Decreto de 10 de septiembre, de 1924.

Artículo Í23. Término regular del proceso recaudatorio.
Ninguna razón ni pretexto será admisible' para  que iaqt in 

cidencias de la recaudación ¿e prolonguen m ás allá cié los u o s  . 
años siguientes a la tertnináción del sem estre en que fuesen 
cargados inicialm ente los respectivos valores a l Recaudador.

Artículo 124: Suspensión del procedimiento.
1. Una vez iniciado el procedim iento de aprem io contra deu

dores a  la H acienda pública no podrá suspenderse sino en vir
tu d  de orden escrita y expresa de cuspenáión de la A utoridad 
supérior económica de la provincia, siempre que se cum plan 
las condiciones que determ ina el artículo 225.

2. C uando por los Delegados de H acienda o los Tesoreros 
se reclame algún expediente de aprem io sin orden expresa de 
suspensión de’ procedimiento, los ejecutores quedarán obligados 
a  librar certificación con referencia al expediente pedido, sufi
ciente para proseguir lá  ejecución, la que continuará sin in te
rrupción alguna.

3. E l funcionario que contraviniere estos preceptos incurrí- . 
r á  en la penalidad t^tableéida en el artículo 217, sin perjuicio 
de la resp o n sab ilid ad  subsidiaria a  que hubiere lugar si por 
consecuencia de la suspensión no pudiera realizarse el débito.

4. Tampoco podrá suspenderse el procedim iento *de apre- r 
mió duran te  el período electoral.

* Artículo 125. Débitos objeto de impugnación.
1. En los procedimientos ejecutivos seguidos en v irtud  de 

acto  adm inistrativo contra el cual no se haya promovido re 
clamación, y en aquellos en que, form ulada ésta, sea desesti
m ada, no podrá privarse a l ejecutor de los recargos o d ietas 
legítim am ente devengados hasta  la ultim ación dei procedi
miento, que es cuando habrá de percibirlos. •/.
. v 2. Cuando se ,hubiere producido' reclamación y ésta re 
solviera acordando liquidación a* favor de la H acienda por 
can tidad  menor que la prim eram ente liquidada, o relevando de 
responsabilidad #1 interesado, el ejecutor no tendrá  derecho, 
en el prim er casó, m ás que a la parte  proporcional de recargos, 
y en el segundo, no podrá percibir can tidad  alguna.

Artículo 126. De las notificaciones directas.
l. *T oda notificación en el procedim iento de aprem io se in ten

ta ra  presentándose el ejecutor en el domicilio de la persona o

i Corporación que haya de ser notificada, llevando por duplicado 
| ¿a cédula correspondiente, que contendrá íntegra la providencia 
i dé que se tra te . La notificación se h a rá  constar en el expediente 

c qn el duplicado de la cédula que firm ará el notifica do," y si éste 
no se hallare en el domicilio la cédula se  ̂ en ¿regará a su fa 
milia, criados o vecinos, firmando el reciut la j^rsona que 
haga ca rg o 1 de la misma. Caso de que e l  interesado. c quíeyu 
en ausencia suya, recibiere k\ notificación no seria firm ar, de
berá hacerlo o tra  persona en su nombre, y en ei de negativa 
de cualquiera de aquéllos, ei ejecutor requerirá la presencia y 
firma de la diligencia por dos testigos'.

2. En el procedimiento de a'préfnio será inexcusable prae^ 
ticar individualm ente las notificaciones de embargo de bienes 
si no lo presencian los deudores, las de anuncies de actos de 
subasta y las de adjudicaciones a  favor de rem atan tes o del 
Estado, no sólo a los aprem iados, sino a los acreedores hipóte- ' 
carios si son ccmoeicios.
- 3. Siem pre que los contr ibuyentes ausentes tengan rom t í

nica da a la Delegación de H acienda o a ia Recaudación )a 
sisnación de represen tan te  legítimo suyo en ia provincia o 
Zona por que. contribuyan, cuantas notificaciones deban hacér
seles se entenderán con plena v irtualidad legal practicándolas 
en la persona, de su m andatario.

4. Cuando las notificaciones hayan de practicarse en lo
calidad de d is tin ta  zona o provincia, los Recaudadores rem i
tirán  las cédulas duplicadas a la Tesorería de Hacienda, qüe , 
las cursará adonde proceda para el*'cumpÜmiento del s e rv id a  /  
Ün& vez practicadas las notificaciones en form a legal, serán  
devueltos t los duplicados de las cédulas, por el mismo conduc
to. a la zona de origen, para  su constancia en ei oportuno- 
expediente.

* 6. Si las personas a quienes hubiere de notificarse resi
dieren en el extranjero, bastará  que las notificaciones se in
serten por una sola vez en el Boletín Oficial de ia-provincia  
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo 127. Notificaciones mediante Edicto o anuncio.
1. Cuando en el procedim iento do aprem io haya de p rac

ticarse alguna notificación o diligencio que requiera el cono
cim iento directo del deudor, si éste fuese forastero y no hu
biere señalado el punto de su residencia o nombrado persona 
que le represente, y en todo caso de deudores de paradero ig-* 
norado o de desconocidos, serán requeridos por medio de edic
tos que. se insertarán  en ei «Boletín Oficial» de la provincia y 
se fijarán a l própio tiem po en las Alcaidías de los térm inos 
m unicipales a que correspondan los débitos, para que com pa
rezcan en el expediente ejecuúvo. por si ó por. representarme 
autorizado, a efectos del trám ite  de que se tra te  Si transcu
rridos ocho días desde la inserción del anuncio en el periódico 
oficial, no se personase el deudor, será declarado en rebeldía 
po r el R ecaudador m ediante providencia d ictada a ta l fin en 
el expediente.

2. A p artir  de este momento, todas las not/ficociones que 
deban hacerse al deudor rebelde se efectuaran mc-dlante lec
tu ra  de las mism as en las Oficinas recaudatorias, a presencia 
del público que se encílentre en ellas y de dos testigos, fum an
do estós últim os con el ejecutor la diligencia que para hacerlo 
constar se extenderá en los respectivos expedientes de ap re
mio. Las notificaciones así practicadas a los deudores declara
dos en rebeldía no excluyen las que deben hacerse, en .su caso, 
a  los acreedores hipotecarios.( v;

Artículo 128. Liberación de bienes embargados.
1. En cualquier mom ento .an terio r ai de la adjudicación 

podrán los deudores o sus causahabientes liberar sus muebles, 
semovientes o fincas embargados, pagando el principal, recar
gos y costas del procedimiento. ,

2. El mismo derecho asistirá  a los acreedores hipotecarlos, 
respecto de las fincas que les afecten. .

Artículo 12Í). Resguardos especiales.
Cuando por insuficiencia de las' cantidades cobradas haya 

de efectuarse el prorrateo  previsto en el núm ero 5.^ de] a rticu 
lo 93 y en la norm a 10. del artículo 105, los recibos se un irán  
a l expediente de su razón, sin entregar resguardo alguno a l 
interesado. Si éste exigiese algún justificante, el Recaudador 
deberá expedirle certificación corf referencia al expediente.
E  igual form alidad se observará tra tándose de certificaciones 
de aprem io, no separándose, por tanto , de ellas el resguardo 
que contienen con destino al deudor

Artículo 130. Acreedores hipotecarios y terceros poseedores.
1. P ara  el cobro de sus créditos liquidadas, la H acienda 

pública tiene derecho de prefación, en concurrencia con otros 
acreedores, exceptuando solam ente los que lo sean de dominio, 
prenda o hipoteca, o cualquier ótro derecho reál, debidam ente 
inscrito en el Registro de la Propiedad con anterio ridad  a  la  
fecfya en que se haga constar en el mismo el derecho de ia  • 
Hacienda.

2. No obstante lo prevenido en el párrafo  anterior, cuan
do «el procedim iento afecte al cobro de contribuciones o im
puestos que airecta  e individualm ente recaigan sobre los pro
pios inmuebles contra los que la ejecución se d irija  y tales fiii- 
caá se hallen gravadas con cargas , de carácter ✓ hipotecario o 
-hayan pasado a poder d& tercero, se ten d rá  en cuenta :

• v  '(Continuará J
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 22 de diciembre de 1948 por el que se  con

firma en el empleo de Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo de Técnicos Comerciales del 
Estado a don Juan Juan Alemany.
Vacante una plaza en la categoría de Jefe Superior 

de Administración Civil del Cuerpo de Técnicos Comer
ciales del Estado, por haber pasado a la situación de 
supernumerario don Luciano Albo Candína, al reingre
sar en el Servicio de Consejeros y Agregados de Econo
mía Exterior, a propuesta del Ministro de Industria y* 
Comercio,

Vengo en confirmar, con efectividad de veintidós de 
¡ marzo del corriente año, en el empleo de Jefe Superior 

de Administración Civil del Cuerpo do Técnicos Comer
ciales del Estado a don Juan Juan Alemánv, nombrado 
en comisión con antigüedad de cinco de dhero del co-* 
mente ario. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, >%d a d o en 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos* cua
renta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro do Industria y Comercio*

JUAN ANTONIO ¿UANAES Y . '
FERNANDEZ

DECRETO de 22 de diciembre de 1948 por el que se nom
bran Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado a don 
José Manuel Muñoz y de Miguel, a don Luciano Albo 
Candina, a don Julio Carlos Suárez Sánchez, a don 
José Vega Alcalá y a don Juan Juan Alemany.
Vacantes dos plazas en la categorlft de Jefe Superior 

de Administración Civil de/€nerpo tíq Técnicos Com'er- 
, cíales del Estado, por haber pasado a la situación de 

supernumerario don Juan Manuel Fuentes Ifufozqui y 
don Pablo Sierra Rustarazo. a propuesta deí Ministro 
de Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, con antigüedad <del .día cinco de 
enero del corriente1 ano, Jefes Superiores de Adminis

tración Civil del Cuerpo de Técnicos Comerciales del 
Estado a don José Manuel Muñoz y de Miguel, que con
tinuará en la situación de supernumerario; a don Lur 
ciano Albo Candína, que continuará en Ta misma situa
ción con reserva forzosa tfe plaza; a don Julio Carlos 
Suárez Sánchez, que quedará también en situación de 
supernumerario, y a don José Ve&¿-Aléala y a don Juan 
Juan Alemany, este último en comisión.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, d a d o  en „ 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,,

JUAN ANTONIO SUANZES Y 
FERNANDEZ

DECRETO de 22 de diciembre de 1948 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas a don Francisco de 
Luxán y Zabay.
Vacante en ei Cuerpo Nacional de ingenieros de Mi

nas, una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
jubilación en ocho del corriente mes del de dicha ca- 

, tegoria don Julián Pacheco y Talavera, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio, y de conformidad con 
lo preceptuado en el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencía del Gobier
no, de quince de junio de mil novecientos treinta y , 
nueve, ,

' ’ Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual' de diecisiete mil quinien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día nue
ve descorriente mes de diciembre, al Ingeniero Jefe de 
segunda clase del mencionado Cuerpo don Francisco 
de Luxán Zabay,%

Así lo dispongo por el presente Decyeto, d a d o  en 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos cua^ 7 
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© Industria y Comercio,

JUAN" ANTONIO SUANZES X < ' ' 1
FERNANDEZ

I ' . » . .......................  . . —  .— .—  — I ■» 'I    ■ I»    ■ ■J IM *0

MINISTERIO D E  L A  
GOBERNACIÓN

ORDEN de 17 de diciembre de 1948 por 
las que se concede abono de tiem po al 
personal del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto (hoy Policía Armada 
y de Tráfico), que permaneció en la 
zona-roja durante la pasada guerra de  
liberación.

Excmo. Sr.: El personal de! antigua* 
Cuerpo de Segundad y Asalto, hoy Po
licía Armada y  de Tráfico, que durante 
el- Alzamiento Nacional • permaneció en 
la zona roja y mantuvo en todo momento 
hasta la liberación su inquebiantable ad
hesión a losT principios .del nuevo "Estado, 
probada posteriormente en lós procedi
mientos depuradores a quenfué sometido, 
se ha hecho acreedor por ese indudable 
amor a España a que le sean reconocidos 
los derechos* que hubiera -alcanzado unido 
al restp de las Fuerzas que defendieron a 
la Paífria amenazada con las armas en 
la mano.

Por ello, este Ministerio, previa aproba
ción del Consejo de Ministros, acuerda: 

Artículo 1.° Al persortal que pertene
ció , ál extinguido Cuerpo de Seguridad 
y ^Asalto, hoy Policía Armada y de Trá
fico, y fué sometido a información, ex
pediente de, depuración político-sociaV o  
procedimiento judicial en esclarecimiento 
de su actuación en la zona roja, cuando 
las diligencias hayan sido terminada^sin 
declaración de responsabilidad o p*r. /so
breseimiento o sentencia absolutoria, le

será contado para tod o#  los efectos el 
tiempo pasado en ctichaTona.

Art. 2.° El reconocimiento de los de
rechos que concede esta disposición sólo 
tendrá lugar a petición de los interesados 
v no producirá efectos económicos retro 

-irctivos, .
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y efectos procedentes. ' ‘
• Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 17 de diciembre de 19¿8.
PEREZ GONZALEZ j 

Excmo. Sr. Director general de Segundad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES de 29 de diciembre de 1948 por 

las que se nombra para servir las No
tarías de las localidades que se men
cionan o dos señores que se citan.

limo. Sr.': En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría .vacante en 
Alba de Tormes, comprendida én el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del-Reglamento del Notariado 
y eje conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio. ha tenido a bien nom
brar para serviría a don Lilis Sánchez 
Ferrero, Notario d.e Guijuelo, 'quien ha
brá de tornar pósesión del cargo, previos 
los requisitos establecidos en Ifté hispo* 

i siciones vigentes, i

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos,

Madrid, 29 de diciembre de 1948 ,
P.* D.o I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regirá 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Al cora, comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el artículo 88 d ^  
Reglamento del Notariado y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar ¿para servirla a don Manuel Cifrnent' • 
Grao, Notarlo de Cal-anda, quien habrá 
de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las d!aposicio
nes vigentes.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid. 29, de diciembre de 1948-^ 
P. D... I. de Arcenegui.
limo. Sr.. Director general de los Rígias 

tros y del Notariado.
  *

Tftmo. S r .: En vista dél expediente so* 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Barcelona, por traslación de don Manuel 
Espinosa Ramírez, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notariado y 
de conformidad ctfrf lo dispuesto en el 92 
dei mismo Reglamento, ..

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servifla a. don Federico Brayo 
y López, Notario de Murcia, quien habrá
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d e tomar posesión de) cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo 'digo a V. I. para m  conocimientoy efectos oportunos.
Madrid, 29 de cLciembre de 1348.— 

P. D.«I. de Arcenegui.
' Umc. Sr. Director genera." de -ios Regis

tros v del Norariado.

limo. Sr.; En vista dei expediente so
bre provisión de 'la Notaría vacante en 
Cazorla, comprendido en el primero de 
ios turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado y de conformi
dad con io dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Esteban Gómez 
García. Notario de Fuenteovejuna." quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y efectos oportunos.

Madrid, 29 de diciembre de 1948 —
P D. I de ArceheguL
Rmc. Sr.' Director genera! de los Regis

tros y del Notariado.

limo. J5r.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Don Benito, por traslación de don Alfre
do Soidevilla Guzmán, comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lo dispuesto en 

, ei 92 del mismo Reglamento,
Este Ministerio x ha tenido a bien nom

brar para servirla.a don Franciscó Tra- 
vado y Carasa, Notario de Laiín. quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid. 29 de diciembre de 1948 — 
P. D.. I. de Arcenegui.
limo. Sr Director general de los Regis  ̂

tros y del Notariado. .

limo. Sr.: En vista del expediente ro
bre provisión de la Notaría vacante en 
Esporlas. comprendida en el primero de 
dos turnos señalados *en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en ei 91 del mis
mo Reglamente, '

/ Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Miguel/ Antich 
Pujol, Notario.de Prats de Llusanés, quien 
habrá de. tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 29 de diciembre d? 1948.-—
P. D.. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los; Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre , provisión de la Notaría vacante en 
Gibraleón, comnrendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mis
ino Reglamento,’

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don , José Millán y 
García Patífio, Notario de Grazalema. 
quien habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los reouisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunosi

Madrid, 29 de, diciembre de 194*8.—
P. D,. L de Arcenegui
JImc. Sr. Director geriera! de los Regis

tros y del Notariado. *

I l mo. Sr.: En vista del expediente so-
  b re provisión de la Notaría vacante en 

Huete, comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en .el 91-del mis
mo Reglamento.

! , Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Manuel Ocuüa 
Martínez. Notario de Sallent, quien ha
brá de tomar posesión del cargof- previos 
los requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a .V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. „ *

Madrid, 29 de diciembre de 1948 — 
P. D.. I de Arcenegui.
limo. Sr. Director genera i de Jo* Regir- 

tros y del Notariado.
jj limo. Sr.: En vísta doi expedirme so-
I bre provisión de la Notoria vacante en 

Madfidejos. coinprefidida en el segundo 
de los turnos señalados en el articulo 88 • 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido o bien nom
brar para servirla a don Alberto Martín 
Gameró, Notario de Navahermoso. quien 
habrá de tomar posesión del cargo.' pre
vios los requisitos establecidós en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a 7V. ’I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid. 29/- de diciembre de 1948.— ¡ 
JP. D- I de Arcenegui.
limo. Sr. .Director genera! de los Regis

tros y del Notariado.

Puno. S r . E n  vista del espediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Melgar de Fernamental, comprendida en 
el segundo de ios turnos señalados en el 
articulo 88 del Reglamento de] Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglamento,
'•Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para servirla a don Javier Píñeiro 
Lebrero, Notario de Bellver. quien habrá 
de tomar posesión del cargo', previos Ios- 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes. . <

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos opoflkinos.

* Madrid. 29 de diciembre de 1948.—
P. D.. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.? En vista del expedienta so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Mérida, por jubilación forzosa de doh 
Fernando» Zancada del R io,. comprendida 
en e\ nrimero de los tumos señalados en 
el articulo 88 del Regimentó del Nota
riado. y de conformidad Con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Antonio Miguel 
Cubéro de la Rosa, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previ--* 
cancelación del que tiene actualifient* co
mo Notario de Coria del Rió, y cumpli
miento de los reouisitos establecidos enj 
las disnosiciones- vigentes.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 29 de diciembre de 1948.—
P. D.. I de Arcenegui.
limo. £r. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Bmo. Sr.: En vista del expediente so-, 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Moguer, comprendida en el primero d e ... 
los turnos señalados en el artículo 88 del ■ 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesta en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar pana servirla a don Juan Antonio {

 Cruz Auñón. Notario de Bande, quien 
, habrá de tomar posesión dei cargo, pre

vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para sq conocimiento
v efectos oportunas.

Madrid, 29 de diciembre de 1948.-• 
P P i de Arcenegui.

I limo. Sr Director genera! áe k>> Reg.'.?* 
¡í tros y del Notariado.
\ -Fino. Sr.: En vista del* expechen ;e «o-
I bre provisión de la Notaría vaca me en 
| Moral de Calatrava, comprendida en , el 
i nrimero de Jos'turnos señalados en el ar- 
| líenlo 88 clei Reglamento del Notariado. 
¡ y de conformidad con lo. dispuesto en el 
\ 9! de) mismo Reglaniemó,
* Es te Tvíinistorio ha ten ico a bien r-orn- 
¡> hiar p a n  .servirla a don Enrique Rw\z 
( Chena. Notario de Aleara;: Quien hanr-.i 
! do tomar posesión dei cargo. previos ¿os 
5 reouisuos establecidos en las disposición0*
¡ v i g e n t e s .

í.ó digo a V i. para. su conocí míente
y e*«>eíos oportunos.

Madrid. 29 de diciembre dr 1948 — 
P D "í de Arcenegui.
limo. Sr. Director aenerai • ios Regí*- 

1 iros y del Notariado.

limo. Sr : En visra de) expediente sa
bré provisión de ia Notaría vacante en 
Pedreauer. comnrendida e n ‘el primero de 

. los turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento dei Notariado v de confor
midad con los dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar nara servirla a don Zacarías .Jimé
nez Asenlo. Notario do P:¡ob]a do Mon~ 
talbán. ouien hebrá de tomar po-e«ióp-del 
careo, orevios los reouisitos establecido* 
en la11 dispon Piones vigentes.

Lo dieo a V I. para su conocimiento 
v pfe«r>os oportunos.

Madrid. 29 de diciembre de 1948 -^ 
P D.. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director genera) de les Reg’V

tros y del Notariado.

MINI STERI O DE H A C I E N D A
ORDEN de 9 de diciembre de 1948 aclaratoria 

de las disposiciones reguladoras del 
sistema  de cobertura de los R iesgos 
Catastróficos.

limo. Sr.: Las experiencias obtenidas 
por el Consorcio de Compensación de

• Riesgos Catastróficas sobre las Cosas, con 
los numerosos expedientes tramitados en

; dicho organismo, después de. las amplia
ciones para la cobertura de. riesgos catas
tróficos establecidas por los Decretos-leyes 
de 2 de septiembre de 1947 y 23 de abril 
de i£48 señalan la necesidad de que por 
este Ministerio, en uso de la autorización 
otorgada por el primero, se dicten las 
aclaraciones precisas, para que no se 
produzcan en la práctica desnatural na
ciones de los riesgos verdaderamente ex
traordinarios 0/  catastróficos, que son lo* 
que se lian pretendido amparar.

En virtud de lo expuesto, a propuesta 
de esa Dilección General, y previo infor- k 
me favorable del Consorcio de Comper. ~ 1 
sación de Riesgos Catastróficos sobre las 
Cosas,

Este Ministerio; se ha servido disponen
* Primero. Por el ponsorcio de Riesgo* 
Catastróficos sobre ia$ Cosas no se consi
derarán de carácter extraordinario o, 
tas trófico i apiamente dicho vlos s,iniés» 
tros debidos a defectos o vicio de la cosa* 
asegurada, imprudencia del asegurado, jf 
causas que como la acción del tteiupa
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o los agentes atmosféricos ordinarios pue
den considerarse normales o propios de 
determ inadas épocas o situaciones. x En 
cuanto  las lluvias y los vientos, sus efec
to.*! no se estim arán de carácter extraor
dinario  o caiá-svi ófico. .'alvo aue las mi- 
m eras den lugar a inundaciones, y en* los 
.segundos, resulte que su velocidad fuese 
superior a ty.üó :n. por secundo, o sea 
m as de V7 kilome!ros por hora.

Segundo. Poi ia Direce ón General do 
Seguros, previo informe del Consorcio de 
Compensación de Riesgos Catastróficos, 
s? publicará una recopilación de las nor
m as esenciales de las d istin tas d ispos'do
nes que regulan la cobertura de los ries
gos extraordinarios o catastróficos sobre 
las cosas, así como la tram itación de loa 
siniestros que reúnan las mayores garan
tías y perm itan su más rápida resoíuc:on, 

1.0 que digo a V. 1. para su conocimien
to  y electos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 ‘de diciembre de 1-948.

J. BENJUMEA
limo. Sr. D irector ítenera 1 de Seguros v 

Ahorro.

Mº D E IN D U S T R IA  Y COMERCIO
ORDEN de 5 de enero de 1949 por la que 

se dictan normas referentes a las soli
citudes de importación pendientes de 
decisión y a las licencias ya concedidas 
y  pendientes d e  cesión de divisas.

Excmo. Siv: P ara  dar cumplim iento a. 
lo dispuesto en el Decreto cu- 3-12-48 y 
Orden de igual 'íeehá. y habiéndose pu
blicado las prim eras listas de cambios co
rrespondientes a producios de imporra- 
ciun, procede d ictar las norma* pertinen
tes en cuanto a.la> solicitudes de impor
tación pendientes de decisión y a las li
cencias ya conc*aiuas y pendientes cíe £r- 
&:on de divisas.

En su virtud dispongo:
Pnm ero.—Todrts las  solicitudes de im- 

porl#eion que, pendientes actualm ente en 
ia D irección‘General de Comercio, resui- 
Ten afectadas por ios cambios estableci
dos para ios productos de que se trate.

• quedan anuladas y deberán >er reprodu
cidas por los interesados que asi lo de
seen, ateniéndose a ios citados cambios 
y a  las norm as establecidas en la m en
cionada Orden de este áLmsterip, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL .ES
TADO del 12 del pasado mes de diciem
bre. Al cursar las nuevas solicitudes, los 
interesados podran indicar con el .sufi
ciente detalle ia documentación que, pro
cedente ele la solicitud anulaaa, deba ser 
reincorporada a la nueva, lo que sera 
efectuado por los Servicios de la Direc
ción G eneral de Comercio.

Segundo.—Cuando en el futuro las so
licitudes de licencias de im portación en 
trám ite  resulten afectadas por una mo
dificación en el > cambio correspondiente 
& la mercancía de que se trate, quedarán 
autom áticam ente anuladas; pudiéndose de 

' nuevo solicitar r>9r los titulares de -as* 
. m ism as en igual ídrm a que se señala en 
el apartado  l.ü de esta Orden.

Tercero.--D e acuerdo con lo dispuesto 
en la norm a 9. - d? la Orden antes m en
cionada, quedan excluidas de lo dispuesto 
en el articulo 1.* de ia presente Orden las 
solicitudes de licencia de im portación co
rrespondientes a cuentas especiales en vi
gencia.

En cuanto a las licencias de im porta
ción pendientes fié cesión de divisas, sus 
titu la res  podrán solicitar la convalida
ción de la§ mismas m ediante nueva pre
sentación de solicitudes a los cambias que 
Actualmente correspondan .y con expre

sa referencia al número de la licencia an
teriorm ente concedida; todo ello en la 
forma prevista en la norm a 9* de la ci
tada Orden de 3 de diciembre de 1948, 
a cuyas disposiciones quedan acogidas. 

M adrid, ó de enero de 1949.

SUANZES
Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 

Exterior y Comercio.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 1  de diciembre de 1948 por 

la que se modifica el apartado b) del 
artículo 26 del Reglamento del Institu 
to de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles; amplian do con dos nue
vos Vocales la Comisión de la Seda .

LL o. S r.: Establecida por el Decréto ' 
tí.1 i* de junio de -946 una nueva oiga- , 
n zación para el fo m e n tó le  la sericicul- 1 
tura nacional, créando cinco zonas de to
mento sericícola, adjudicadas a  diversas 
entidades por la Orden de este M iniste
rio de 21 de iebrcrp de 1947, se estima- 
oportuno oiorgar a estas concesionarias 
una representación en la Comisión de la , 
Seda del Institu to  de Plomento de la 
Producción de Fibras Textiles, del mismo 
modo que la tienen /en  la Comisión del 
Algodón las Empresas concesionarias de 
las. zonas algodoneras. Ai "prop.o tiempo 
se aprecia la conveniencia de que las Hi
laturas colaboradoras designen, un re
presentante propio en “auueila Comisión, 
otorgándose a i actual representante d esu 
ñado por el/ Sindicato Nacional Textil 
l i  representación del resto de ia industria 
y del comercio sederos.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo uso de la fa

cultad que le confiere el articulo 6/-» del 
Decreto de 29 de marzo de 104.1, y de 
coniomvdacl con lo propuesto por la Ju n 
ta Centra4 del mencionado Instituto, ¿e 
ha servido disponer:

Articulo imico. Se modifica el aparta 
do b) del articulo 26, dei Reglamento del 
Institu to  de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles, aprobado por la’ Or
den m inisterial de 5 ae d.ciembre de 1942, 
ampliando en dos Vocales más la Comi- 
sióñ de ia Seda, de Uxs cuales, uno 
ostentará la representación de las entida
des concesionarias de las zonas de fomen
to sericícola, v el otro la de las H ilaturas 
colaboradoras', otorgándole al actual re
presentante de los hiladores de seda la 
del resto de la industria y, el comercio 
sederos.

La propuesta de designac'on de los nue
vos Vocales la hayan, de común, y p re 
vio acuerdo, las entidades representadas, 
v en su defecto, será ia Presidencia del 
Institu to  la que. previos los asesoramien- 
'to.s pertinentes, procederá a efectuar los 
nombramientos.

Lo que comunico a V. I,-p a ra  su co
nocimiento v efectos. _ .

Dios guarde i V .  -I. nlachos anos. , 
M adrid, 24 de diciembre ae^ 1948.

 REIN

limo. Sr. Subsecretario de Agriculumi, 
Presidente del Institu to  de í  omento . ■ 
la Producción de Fibt*as Textiles..

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se convoca concurso-o posición 
pa r a  proveer p lazas de Ordenanzas en 
el Institu to  Nacional de Colonización.

limo. Sr;: Con el fiii de, cubrir las pla
zas de la escala Subalterna del InstiiUio

Nacional de Colonización, y en armonía
con lo dispuesto en el artículo 59 del R e
glam ento de Personal del mismo,

Este M inisterio ha tenido a  bien dis
poner;

1.° Se convoca concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Ordenanzas en el 
Institu to  Nacional de Colonización, con 

.destino inicial en las Delegaciones’ Re
gional de Levante (V alencia',' G ranada 
y Almería.

2.° Podrán tom ar parte én ¡a oposi
ción los huérfanos e hijos varones de evnr 
picados del Instituto que tengan veinte 
años cumplidos y los españoles varones, 
mayores de edad a la fecha de publica
ción de esta Orden.

3." Los que deseen tom ar parte en este 
concurso-oposición habrán de dirigirse; 
mediante instancia, debidam ente reinte
grada, al D irector general de Qoloniza- 
cióii. en la que se consignará, eo.n c la read  
el nombre y apellidos del solicitante, pue
blo de su naturaleza, domicilio y demás 
circunstancias que reúnan.

' Dicha instancia se presentará en el Re
gistro General del* Institu to  N acional.de.' 
.Colonización (avenida d*ú Generalísimo, 
núm. 3H. dentro de los quince, días si- 
gnienres al de ia mjblic&oión de esta 
Orden en M BOLETIN OFICIAL DEL 

• ESTA D O ,/durante las horas 'de oficina, 
acompañando los siguientes documentos:.

a; Certificación del acta de nacim ien
to. debidamente legalizada, cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de -anteceden
tes penales.

o  Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde del domicilio del 
solicitante. ,,

d> Declaración jurada suscrita por el 
interesado de no haber sido expulsado de 
ningún Organismo del Estado.

e> Dos fotografías tam año ca rn e t 
f>' Cuantos documentos estimen nece

sarios para, acreditar méritos en. relación 
.con la* preferencias legales v .con la fu n 
ción que han de desempeñar. Estos últi- 
timos serán apreciados discrecionalmenfe 
por el Tribunal.

g> Justificante de haber - ingresado en 
la Caja del Institu to  la cantidad de vein
ticinco pesetas, en concepto de .derechos 
de examen, las que únicam ente serán de
vueltas en el caso de ser eliminados tos 
Opositores en el reconocimiento médico

4.- E¡ Tribunal que ha de 'juagar la* 
pruebas estará formado por el Vicesecre
tario  adaiinistrativo del Instituto, como 
Presidente; el Jefe del D epartam ento de 
Contabilidad, como Vicepresidente; y co
mo Vocales. Tos Jefes ele los D epartam en
tos de -Personal. Registro y M aterial y el 
Jefe de Ordenanzas. A ctuará como Secre
tario  el Jefe del D epartam ento de ‘Per-

' sonal.
El Tribunal podrá actuar con la  sola 

. asistencia de tres de sus miembros.
5> Term inado el plazo de presenta- 

i ción de instancias se 'form ulara por el 
' T ribunal relación nominal de los adm iti

dos, la cfnl se publicara en el tablón ae 
anuncios del Instituto, pudiendo los inte- 

| rosados reclamar contra la misma, en el 
: término de cinco días, an te  el D irector 

general do Colonización.
Resueltas las reclamaciones, se publica

rá la lista, definir,iva oír el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalándose' por 

! el T ribunal el orden con que los concur- 
| sqnt.es hayan de concurrir a la práctica 
i  de la A pruebas correspondientes, asi como 
; la lecha de comienzo de las mismas, 
i 6.° Los aspirantes serán sometidos á
| las siguientes pruebas:
í a> Reconocimiento* por el Jefe del Ser-
i vicio 'Médico del Instituto, quedando eli- 
| minados quienes'no o b té n g a n la  califica- 
! cíón sanitaria de útil para el servicio que 
¡ lian de realizar!
| b) ‘ Ejercicios sobre .escritura a mano >T< 
! operaciones fundamentales.
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c) Ejercicio oral sobre conocimiento 
del Reglamento de Personal del Instituto 
Nacional de Colonización.

1»  Al finalizar cada una de ias prue
bas, el. Tribunal formulará relación de ios 
declarados apios para pasar a la prueba 
siguiente, y terminadas todas ellas, for
mulará la relación de} los que deben ser 
definitivamente aprobados, apreciándolas 
en su conjunto, así como los méritos que 
hubieren alegado, teniendo en cuenta lo 
dispuesto ■ en la Ley de 17 de julio de 
1947 sobre provisión de plazas en la Ad
ministración del Estado, y dando prefe
rencia a los que acrediten servicios pres
tados en el Instituto, si bien éstos no 
serán posteriormente reconocidos.

Dicha relación se someterá a la apro
bación del Director general de Coloniza
ción, quien resolverá y dispondrá su pilfc, 
blícación en el BOLETIN OFICIAL DEBF 
ESTADO,

8* Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar las nor
mas complementarias que requiera el me
jor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 .de diciembre ̂ de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Colonización.

M .° DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se anuncia a concurso de trasla
do la cátedra de «Ciencias Naturales» 
vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Gil y Carrasco», de 
Ponferrada.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ponferra
da, «Gil y Carrasco», la cátedra de «Cien
cias Naturales», , x

'Este Ministerio, con arfeglo a lo es
tablecido por Decreto de, 26 de mayo de 
1945 (BÓLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de -7 de junioV ha resuelto que la 
mencionada cátedra se¿ anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos niffherarios i e  4a asignatura mencio
nada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos* al con- 

"" curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a 'V . I. para su conocimiento 
y eféctós.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, ,22 de diciembre dé 1948.

' IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan- 

za Media.

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se abre un plazo para nuevos so
licitantes a las oposiciones a cátedra 
de «Anatomía y Fisiología de los vege
tales y Botánica aplicada» (para des
empeñar la de Biología), en la Facul
tad de Ciencias de la Univérsidaá de 
Zaragoza.
limo. Sr.: Agregáda por Orden de 7 de 

julio del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de agosto del 
mismo) la cátedra de «Anatomía y Fisio
logía de los vegetales y Botánica aplica
da» (para desempeñar la de Biología), de 

,1a Facultad de - Ciencia^ de la Universi

dad de Zaragoza, a las oposiciones anun
ciadas para proveer la cátedra de la mis: 
ma denominación de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
plazo de "sesenta días naturales, que co
menzará a contarse desde el día siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
oara que pueda ser solicitada. la cátedra 
de Zaragoza por los aspirantes que lo 
deseen, quienes no tendrán derecho a la 
de Barcelona, debiendo cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio de la con
vocatoria. que fué nublicado en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 
de julio de 1948. Los aspirantes que hu
bieren solicitado concurrir a las ooosicio- 
nes de la cátedra de Barcelona, cuvo plazo 
de oresentación de solicitudes expiró, el 
11 de seotíembre del repetido año. no ne
cesitarán'' presentar nueva instancia para 
la cáxedrá aeregada a que se refiere ia 
presente Orden

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T.. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre dp 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

v Universitaria.

ORDEN de 28 de diciembre de 1948  por 
la que se conceden exámenes extraordi
narios en el mes de enero de 1949 a 
los alumnos de la Carrera de Comercio,
a quienes les faltm  dos asignaturas, 
más el Conjunto y Reválida para ter
minar el Grado respectivo.

limo. S r .: Este Ministerio ha resuelto 
que se convoquen exámenes extraordina
rios en las Escuelás de Comercio y de 
Peritos Ihdustriates para aquellos a him
nos a auienes falten dos.asignaturas más 
el Conjunto y Reválida para terminar el 
Grado respectivo.

Los señores Directores de los Centros 
admitirán solicitudes, de matrícula para 
los alumnos comprendidos eu‘ el apartado 
anterior hasta 'el día 15 de enero próximo, 
y los exámeries sé celebrarán durante la 
segunda quincena del referido mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28. de diciembre dé 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de* Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a tas cátedras de «Dermatolo
gía» y « Venereología» de las Faculta
des de Medicina de las Universidades 
de Santiago y Sevilla (Cádiz).

limo. S r .: Convocadas .oposición, por 
''Ordenes de 14 de mayo y 22 «de julio de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de junio y 10 de agosto de\ mismo), 
las cátedras dfc «Dermatología» .y «Vene
reología», de las Facultades de Medicina 
de las ^Universidades de Santiago y Se
villa (Cádiz).

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo-* 
sicibnes, que estará constituido eq la si
guiente form a: ,

Presidente: Excmo. Sr. Don Femando 
Rodríguez Fomos y G on zá lez del Consejo 
Superior de Investigaciones científicas.

Vocales: Don Valeptín Malilla Gómeá, 
don Jaime Peyñ Rocamora; don Francis
co Javier ViUanova Montiú y don José

Gómez Orbaneja. Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Barcelona y Va- 
lladolid, el primero, tercero y cuarto, res
pectivamente, y jubilado de la de Bar
celona. el segundo.

Presidente suplente: Excmo. Sr. Don 
Antonio María Vallejo de Simón, Acadé
mico de ia Real 'e Medicina.

Vocales suplentes: Don. José Gay Prie
to. don Justo Covaleda "Ortega, don Luis 
de Azua Dochao y don José Salvador Ga
llardo, Catedráticos de las Universidades 
de Madrid. Barcelona y Zaragoza, los tres 
primeros, respectivamente, y Profesor de 
«Dermatología», en la de Sevilla, el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Ifcrector general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN 'de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a la cátedra de «Lengua árabe 
y árabe vulgar» (primera cátedra) de 

 la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

limo. S r.: Convocada a oposición, por 
. Orden de 14 de septiembre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 del mismo) la cátedra de «Lengua 
árabe v árabe vulgar» (primera cátedra), 
de la Facilitad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar-dichas opo
siciones, que estará.constituido en la si
guiente form a: *

Presidente: Excmo. Sr. Don Manuel 
Gómez Moreno, Académico de la His
toria.

Vocales: Don Cándido A. González Pa- 
lencia. don Emilio García Gómez, don 
Luis Seco de Luc^na Paredes y don Josó 
María Millás y Vallicrosa Catedráticos 
de las Universidades de Madrid, los dos 
primeros, y de las de Granada y Barce
lona, los otros dos, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. Don 
Antonio de la Torre y del Cerro, del Con
sejó Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: Don Francisco Can
tera Burgos, don Ramón Bermejo Me3a, 
Catedráticos de las Universidades de* Ma
drid y Salamanca, respectivamente, y don 
Pedro Longás Bartibras, Jefe S Manus
critos de la Biblioteca de Madrid y Re
verendo Padre Mánuel Alonso, S. J.

Lo digó a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. &r. Director generdl de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de enero de 1949 por la 
que s e  otorga el ascenso al sueldo de 
7.200 pesetas anuales a todos los Maes
tros y Maestras de Escuelas Naciona

les de Enseñanza Primaria que perci
ben el de 6.000 pesetas.

limo. Sr.: Consignadas por Ley dé 
23 de .dicibfnbre de 1948 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26) las nuevas 
plantillas del Escalafón del Magisterio 
Nacional Primario, que han de regir en el 
actual ejercicio económico con las asig
naciones correspondientes a cada una de 
sus categorías, fijándose como sueldo mí-* 
nimo el de 7.200 pesetas anuales, tanto
para .la última del primer Escalafón como/
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para los Maestros de derechos limitados 
que integran el segundo.

Este Ministerio, sin perjuicio del otor
gamiento de los ascensos que en las de
más categorías puedan producirse una vez 
elevará a definitiva la última corrida de 
escalas en vacantes producidas hasta 31 de 
diciembre último y realizados los .traba
jos encomendados a la Sección corres
pondiente. ha resucito lo que sigue:

1.° Que por las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria se pro
ceda a la expedición de tyuevos títulos 
administrativos con el sueldo de 7.200 pe- 4 
setas anuales y antigüedad, para todos 
los efectos, de 1.° de enensf del corriente 
año, o a la de su posesión si fuese poste
rior a la misma, a todos los Maestros 
y Maestras, tanto del primer Escalafón 
como ’del segundo que hoy vienen perci
biendo el sueldo de 6.000 pesetas, cual
quiera que sefi su situación; es decir, pro
pietarios, interinos, sustituidos o sancio
nados con suspensión de empleo y sueldo 
(circunstancias que se harán constar en 
las oportunas diligencias de posesión dei 
nuevo sueldo), ya que con ello no se . 
modifica la situación que cada uno tiene, 
sino únicamente se varía el sueldo atri
buido a la categoría.

2.3 Dichas Delegaciones Administrati
vas cuidarán del más exacto cumplimien

to de lo establecido en el apartado ante
rior, a fin de que en la primera nómina 
que haya de formularse por los Habilita
dos de los señores Maestros se acredite 
el nuevo sueldo que se asigna a la cate
goría citada.

3.°, Ultimada por cada Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria , la 
expedición de los referidos títulos ad
ministrativos, se formulará una relación 
nominal de los expedidos a ios señores 
Maestros y otra a las señoras Maestras, 
por tfrden correlativo de Escalafón, ha* 
ciénciose constar' su condición de propie
tarios los que lo sean, interinos, sustitui
dos u otros, y Escalafón a que pertenecen 
y número de Escuelas vacantes dé uno u 
otro sexo a las que corresponda atribuir 
sueldo de entrada.

Esta relación será remitida en el plazo 
de quince días a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria (Sección de Escala
fones del Magisterio).

Lo digo a V. I. para su < conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 3 de eneró de 1949.

IBAÑEZ M AR TIN

I lmo. Sr.. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se concede a don Eduardo Gon
zález Torreblanca la Medalla «A l Mé
rito  en el Trabajo», en su  categoría de 
Plata, de segunda clase.

I lmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Prdvincial de 
Trabajó de Madrid sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Eduardo 
González Torreblanca* y 

Resultando que los Enlaces Jurados 
del Banco Hipotecario de España solici- 

. taron de este Departamento ministerial 
le fuera concedida la Medalla del T ra
bajo a don Eduardo González Torreblan
ca, quien,' después de ingresar en. la ci
tada Entidad bancaria con la categoría 
profesional de Botomes, ascendió a diver-^ 
sos cargos de responsabilidad y gestión, 
hasta desempeñar en la actualidad el 
de Inspector general de Servicios y Ope

raciones, merced a la constante y desta
cada labor que llevó a cabo en sus lar
gos años de servicios;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trapajo de 
Madrid para dar cumplimiento a lo pre
venido dn la Orden de 12 de mayo de 
1943, informó favorablemente la petición 
ddduoida;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de mar
zo de' 1942, a fin de recompensar las 
cualidades excepcionales que en la es
fera laboral puedan concurrir, estable
ce el Reglamento de 25 de abril si
guiente los méritos que pueden ser ob
jeto de esta condecoración, y comproba
da en el presente caso la constancia la
boral relevante de don Eduardo Gonzá
lez Torreblanca. le resulta de aplicación 
lo dispuesto en el apartado j) del artícu
lo noveno de la mencionada disposición;

Vistas las citadas' disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen

tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Eduardo González 
Torreblanca la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda ciase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid. 22 de diciembre . de 1948.  
P. D., Carlos Pinilla Turiñó. 
limo. ár. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 22. de diciembre de 1948 por 
la que se concede o don Francisco Mu
ros Garrido la Medalla «A l Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Pla ta, 
de segunda clase.

I l mo. Sr.: Visto el expediente tramita
d o  sobre concesión de la M edalla-del 

Trabajo a don Francisco Muros Garrí- 
do; y 

Resultando que el Jefe nacional del 
Sindicato Vertical del Azúcar solicitó le 
fuera concedida la Medalla del Traba-jo 
a don Francisco Muros Garrido, Direc
tor Técnico de la Fábrica Azucarera 
«Nuestra Señora del Pilar», de Motril 
(Granada), por contar con cincuenta y 
seis años de servicios ininterrumpidos, 
prestados* en una larga vida profesional, 
síntesis de virtudes laborales y cívicas: 

Resultando que, reunida la Jufcta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de- Granada para dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 

/ de mayo de 1943, informó favorablemen
te la petición deducida;

Considerando que, alegada y probada 
en el presente caso la constancia laboral 
relevante de don Francisco Muros G a
rrido, le resulta de anlicación lo disoues- 
to eñ el apartado j) del artículo nove-^ 
no del Reglamento de 25 de abril clcT 
1942< dictado para desarrollar ei Decre
to de 14 de marzo ^ael mismo año. por 
el que se creó la Medalla del Trabajo; 

Vistas las citadas disoosiciones,
Este Ministerio, de eonfomid^d con el 

dictamen de la mencionada. Junta Con
sultiva y a proouesta de la Sección Cen
tral de Del|gacÍones de Trábalo, ha acor
dado con cea er a don Francisco Muros 
ryorri^o la Medalla <'4.i er> pj

Trabajo», en su categoría de Plata, de se-* 
gv^da clase. • '

Dios guarde a V.*I. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1948.

P. D., Carlos Pinilla Turifio. 
linio. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADM INISTRACION CENTRAL  M I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
D I R E C C ION GENERAL DE TIM BRE Y  MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las ocho series del sorteo cele

brado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª SERIE 5.ª  SERIE 6.ª  SERIE 7.ª SERIE 8.ª  SERIE

1906 2.000.000 Oviedo. Santander. Barcelona.
•

Barcelona. Barcelona. T o r  recto njl- Zaragoza.
V

Barcelona,-
# * meno. •

31882 . 1.000.000 Fregenal de Burgos. Línea de la Barcelona. Barcelona. 3arcelona. Barcelona* Barcelon»o
la Sierra. Concepción.

13896 300.000' Guecho. Madrid. I e r e z de la Madrid. Almadén. Burgos. Bilbao. Burgos.

34849 50.000 Barcelona, Barcelqna,
.T 1 (JIALcXcl* .

Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. 3arcelona.
27364 25.000 Madrid. Sevilla. Vigo. Melilla. Albacete. Oviedo. Alcira. Pozoblanco.
35183 15.000» Las Palmas. Las Palmas. Laá Palmas. Las Palmas. Las Palmas Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas,
29736 15.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. - Barcelona. Barcelona. Barcelona.
55841 15.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona,
52650 1 15.UU0 Sevilla. Sevilla. Sevilla. 'Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. 3evilla.
10088 15.000 Lérida. Bilbao. Barcelona. Madrid. Madrid. As torca. Bilbao. Madrid,
44010 15.000 Vitoria. Vitoria, Vitoria. Vitoria. Vitoria. Vitoria. Vitoria. Vitoria.
36472 15.000 3arcefc>na. Madrid. Madrid. J e r ez de la Beoerreá. Murcia. Liñarea. Oviedo,

Frontera.
45649 15.000 Bübao% Bilbao. Bilbao. 3ilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao.

• Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0.
El slguMnte sorteo se celebrará el día 15 de enero de 1949. ,
Los billetes 9eran de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 peseta! *
Madrid, 6 de enero de t&49. ~ * .
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(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de ciento

veinticinco pesetas cada uno a las don
cellas que se citan, acogidas en los establecimientos 

de la Beneficencia pro
vincialde  M adrid .

En ei sorteo celebrado hoy. con arre
cio ai artículo 37 de la Instrucción Ge
neral de Loterías de 23 de lebrero de 
1893, para adjudicar ios cinco premios de 
.125 pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes;

Maiia de las Mercedes Pérez Carricn. 
Elina Delgado Sicilia, Pilar Gómez Va-i 
íencia, Carmen Ortuño Sánchez y Mer
cedes Lepe Diez, del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz.

IjO que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 3 de .enero ele 1949.--Por or
den,. J. Zancada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 

«Ciencias Naturales», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Gil y Carrasco», de Ponferrada.

Se halla ^vacante en el Instituto Na* 
cional de Enseñanza Media de Ponferrada 
«Gil y Carrasco»- la cátedra «Ciencias, 
Naturales», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la yaslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de, septiembre de 1931.

El orden de preferencia* de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
íercero del Decreto de o de septiembre 
de 19‘40.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañañadas de las hojas de servL 
cios, a este Ministerio, por conducto y  
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de publicación de 
este anunóio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 1944, 
Para su admisión al concurso, según .pre
viene la Orden de 23 de jurrio de 1931. 
deberán. acreditar .aquéllos hallarse en po
sesión del títülo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar auto
rización expresa de su respectivo Prelado 
(Orden de 27 de octubre de 19421.

Eáte anuncio se publicará en el «Bole- 
lírt Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
ío cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso qué 
ei presente.

Madrid, 22 de diciembre de 1948,—El 
Diréctor general,, Luis Ortii. .

Tribunal de oposiciones a cátedras  de 
«Legislación Mercantil Española», vacan

tes en Escuelas de Comercio

Rectificando la fecha de presentación ante 
el Tribunal de los opositores admitidos.

Se pone en conocimiento de los señores 
opositores que la fecha de presentación 
ante el,Tribunal se realizará, no el día 20 
de enero actual, como se anunció en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30 de diciembre vúltimo, sitio el di* 22 
de los corrientes, a las trece horas, en la 
Universidad Central.

Madrid, 3 de enero de 1949.—El Presi
dente de}. Tribunal. ürsíCino Alvares,

M.° DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subas
tas que se citan a los señores que se  
mencionan.

En vista del resultado obtenido en ia 
subasta para l a ‘construcción de las obras 
de la carretera de Poní en a da a Orense 
(C. N. 120>, acondicionamiento de la cur
va situada en el kilómetro 77, 
x Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique definitivamente al mepor pos
tor, don Crisanto Novoa Suáres. vecino 
de -Oiza (Orense), 'con domicilio en Oiza, 
que licitó en Orense comprometiéndose 
a terminar las obras diez meses después 
de empezadas, por la cantidad de* pese
tas 246.940, que produce en el presupuesto: 
de contrata de 247.550.23 pesetas, la baja 
dé 610,23 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata*

Lo digo a V.'S. para su conociminto 
y efectos.

Madrid. 23 de diciembre de 1948.—El 
Director general de Carreteras. P. A.. Luis 
M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Orense,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de variante para la supresión de la.* tra
vesía de Pozuelo, en C. C. de circunva
lación a Madrid (tramo de Cafabanchel 
a Aravaca>, t

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Construcciones y Representaciones 
Industriales, S. A.», vecino de Madrid, 
con domicilio en Madrid, calle de Alcalá- 
nqm. 45, que licitó en el.^Negociadq, com
prometiéndose a term inar las obras en 
catorce meses después de empezadas, por 
la cantidad de 38 .̂975 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
395.700,74 pesetas, la baja de 10.725,74 pe
setas en beneficio del Eétado, ‘prevínién** 
dolé que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el'-artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V.- S, para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 23 de diciembre de 1948.—-tu 
Director general de Carreteras* P. A.. Luis 
M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid. 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Amadeo Cuenca Mar
tínez la subasta de las obras de «Me
jora de riegos de Simat de Valldigna 
( Valencia)» .
Este Ministerio ha resuelto adjudica7' 

definitivamente ia subasta cíe las obras 
ríe «Mejora de riegos de Simat de V&1L 
digna (Valencia)» a don Amadeo Cuenca. 
Martínez, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad dé 363.146.36 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
374.378.72 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecicihs en los pliegos 
que rigen para esta contrata. *

De prden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de* condicione* par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1948*—El 

D irector, general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

19—A. G

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Adjudicando el concurso para la adquisici
ón de material eléctrico para canalización 

de las grúas del puerto de Bar
celona.

«limo. S r .: Aprobado técnica mente, por 
Ordenes miniot-eriales de 27 de agosto de 
1945 y 31 de marzo de 1948, el proyecto de 
bases para la adquisición, por concurso, del 
material eléctrico para canalización de 

. las grúas del puerto de Barcelona, se ha 
tramitado el expediente de concurso anun
ciado por la Junta de Obras del puerco 
de Barcelona, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 14 de 
mayo de 1948, y cuya apertura de pliegos 
ha tenido lugar el 8 de julio último, pre
sentándose una única- proposición suscri
ta por «A. E. G.» Ibérica de Electricidad ; 
y, de conformidad con lo dictaminado por 
la Sección de Puertos dél Consejo de 
Obras Públicas, y porala Intervención Ge
neral de la Administración'del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de ia Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el mencio
nado concurso a la,única proposición pre
sentada ál mismo y suscrita por «A. E. G.» 
Ibérica de Electricidad, S. A., ^ue se ha 
comprometido a tomar a su cargo la rea
lización del suministro a que dicho con
curso se refiere, por la cantidad global 
de 383.000 pesetas, con estricta sujeción 
a las condiciones y requisitos que sirvie
ron de. base al concurso, cantidad qüe 
la Junta de Obras del puerto de Barcelo
na y sil Dirección facultativa abonarán, 
en los plazos estipulados en los pliegos 
de condicione^, con cargo a los fondos 
procedentes del Empréstito autorizado a 
la misma por Ley de 18 de diciembre d® 
1946, de los,que dicha Junta ha acredita
do disponer, según certificado mjrn. 18 de 
ordenación y 20 de consignación, expedi
do por la misma, y que figura unido si 
expediente.—Madrid,* 30 de diciembre de 
1948—P. D., F. T urell—limo. Sr. IDirec-. 
tor general de Puertos y Señales Marí
timas.» '

Lo que de orden de esta fecha, -comu
nicada ipor el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. "a- 
ra su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efestos.

Madrid. 30 de diciembre de 1948.—El 
Director general. Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de las Obras 

del puerto de Barcelona.


